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El que suscribe G. ALV[htü FÁfißOSü GROZGT $0LORZAf{$, en mi carácter de
Secretario General del l-{onorable Ayuntamiento tonstitucional de Atengo, Jalisco,
por este conducto

¡-IAGO CONSTAR

Que el día VTERNE$ 10 nE JUNIC) nE 2032 se cetebró sEstÓrd
ORDINARIA de Ayuntamiento, correspondiente a la sesión número 10, misma que
tuvo la presencia de los C-C. L.D. Luz Teresa Valle Ganzalez, Presidente Municipal,
Regidora Ernestina Salcedo Ramírez, Regidora Adriana Tapia Rodríguez, Regidora
Edith del Rosario Adoño García, Regidor David Soto Cisneros, Regidor Carlos
Pelayo Gonzále4 Regidor Santiago Virgen Salazar, , Regidora Bélg,ica Jiménez
Organista, Regidora Nancy Maldonado Gómez y Pedro Ramos Peña, Síndico
Municipal.

En el punto 4.1Y 4"2 de la Orden del Dia. se aprobó un acuerdo que a la letra
dice:

Se da cuenta dgl PROYECTO DE DECRETO número 28786llXllll1z,del Congreso
del Estado de Jalisco.

De acuerde ean lo dispuesto en el primer párrafo del arlícuio 1û de la referida Ley
de Coordinación Fiscal, las entidades que deseen adherirse al Sistema Nacional de
coordinación Fiscal para recibir las participaciones que la misma establece, lo harán
mediante convenio que celebren con la Secretaria de Hacienda y crédito Público,
que deberá ser autorizado o aprobado por su legislatur"a; también, con ar¡torización
de la fegistatura podrán dar por terminado el convenio.

En el caso de Jalisco, mediante dêcfeto 10047,,publicado en el Periódico Oficial del
Estado el'día 4 de diciembrê 1.979, el congreso del Estado de Jalisco aprobó el
convenio de adhesión al sistema Nrqelonai'tde ,Coordinaeión Fiseal, el cual fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 28 de diciembre del mismo
año.

Respecto de dicho conveñio se han firmado 6 anexos como un acuerdo
modificatorio a uno de ellos, publicados en el diario oficial de la federación ios días
28 de diciembre de 1979,2 de diciembre de 1980, 13 de octubre de 1981, 11 de
febrero de 1982, 1 1 de abril de 1995, 1 1 de marzo de 1996 y 29 de julio de 2OO2.

lll. El estado de Jalisco es una entidad federativa libre y soberana en todo lo
concerniente a su régimen interior, en términos de io dispuesto en los artículos 39,
4oy 41, primer párrafo, de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos.
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20ñn2æÆ seniicio, ia presente iniciaiiva iiene por objeio normar eì procedimiento

constitucional tanio para ia celebración de estos convenios como para su
terminación, además de estabfecer los parámetrCIs normat¡vos y condiciones para
su autorización.

En otras palabras" esta propuesta de reforma prêtende reguiar el dialogo
constitucional entre los poderes Ejecutivo y Leg¡slativo para el otorgamiento de las
autorizaciones correspondientes en la celebración o terminación de estos
convenios, así como establecer los elernentos de análisis que deberán tomarse en
cuenta para dotar de certeza y trasparencia la decisión.

Se da cuenta de Ia INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTíCUIOS
15,35, Y 50 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO, a dicha
iniciativa se le asígnó el número INFOLEG 571llxlll, del Congreso del Estado de
Jalisco-

INICIATIVA DE ÐECRETO QUE REFORMA LOS ARTICUI.OS 15,35 Y 5O ÐE L,A
GONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO BE JALISCO.

ARTíCULO ÚpUlCO. se rêformän los artículos 15,35 y 50 de lâ constitucién pöÍítica
del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

A¡'ticulo tr5.- Los órganos del poder público del EStado proveerán las condiciones
para el ejercicio pleno de la liberiad de las personas y grupos que íntegran la
sociedad y propiciarán su participación en ia vida Sociai, econÕmica, política y
cultural de la entidad. Para ello.

El Estado podrá adherirsê al sistema Nacional de coordinación fiscal y ceder
sus facultades originarias de establecimiento y cobro de contribuciones en
Nos términos de los convenios dscoordinación y sus anêxos. l-a participaclón
eri la recaudación federal y. fa,,tr,asferencia de participación en la recaudación
federal y la trasferencia de recursos adiCionales por la Federación deberá ser
siempre equitativa, y pon$erar el cöffiþonente federal de Ia aportación de!
estado al sistema en su conjunto con sus necesidades sotidarias. No
obstante, ef Estado contará coä un sistemä tributario Estatal que se regirá
bajo los principíos de éf¡c¡encia, disciplina financiera, trasparencia y
contabilidad gubernamental y será el encargado de que las personas físicas y
jurídicas contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público, así
crmo de fiscalirar el cumplimiento voluntarie.

El Gobierno del Estado participará los recursos federales que se transfieran,
con los municipios en los términos de la ley de coordinación fiscal, bajo el
principio de la solidaridad, estableciendo indicadores que permitan el
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Artículo 35.- son Facuitades soberanas del Congreso

l. a XXXV. [.,.]

XXXVI. Elegir por e¡votö de cuando menos las cjos terceras partes de los diputados
integrantes de la Legislatura, al fiscal especial¡zado en materia de los delitos
Electorales y al fiscal Especializado en combate a la Corrupción, de entre la toma
que envié el titular del poder Ejecutivo, en los térmínos que estâblece esta
constitución y la ley;

XXXVlll. Elegir al procurador de desarrollo Urbano del Estado, mediante e[ voto de
cuando menos las dos terceras partes de los diputados integrantes del Congreso,
þrevia convocatoria pública y en los términos que establezca la ley de la materia; y

XXXVlll. Autorizar al Eiecutivo, por la mayoría simple la celehración de
convenios de coordinación fiscal siempre y cuando se .iustifique su
conveniencia para el Estado, debiendo tornar en cuenta tanto e! componente
federal de aportación del Estâdo,como las necesidades solidarias delsistema
È{acional de coordinaci,ón:F¡scal. Asimiärno, en una sola ocasión durante el
e3iercÍcio def encargo def Ejebutîvo en turno, podrá autorizar darfos por
terminados cuando, de rnanera motivada y previa revisión, se demuestre que
ya no se curnplen las condíciones que justificaron su adhesión y que el Estado
puede hacerse eargo de la conducción de ia política fiscal;

Articulo 50.- son facultades y oþfigaciones dêt Goþernädor del Estado:

l. a XXV. [.. . ]

XXVI. celebrar convenios,de coorld$nación con la federación, Estados y Municipios,
en materia de combate a la corrupcióh

Ðfi/ll. celebrar convenios de coóidinac-ión con la federación, así eomo darlos
por terminados cuando ya,no resultèn convenientes para el Estado, previa
autorización del Gongreso

El Gobernador en turnet dentro de los tres primeros años de su encargo y por
una sota ocasión, deberá llevai a cabo un proceso de revisión integral de la
política fiscal del Estado y sus convenios de coordinaeión, en el que se
pondere el equilibrio entre el cornponente federal de la aportación del Estado
al sistema Nacional de coordinación Fiseal @n su conjunto cCIn sus
necesidades sofidarias, y presentar sus concfusiones aÍ Gongreso.

Para dar por terminados los convenios de coordinación fiscal con la federación, se
deberá demostrar gue ya no se cumplen las condiciones que justificaron la adhesión
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eoffirft'ftèfo. Ei Bresenie decre.to entlará en vigor ei día de su pubiicación en ei
periódico oficial "El Estado de Jalisco"

Segundo: Para efectos de lo dispuesto en el artículo S0 fracción XXVII de la
Constitución Política del Estado de..falisco que se reforma a través de este decreto,
elgobernadordelestado deþerá realizar ia revisién de los eenven¡os vigentes dentro
de los primeros 6 meses a la entrada en vigor del presente decreto. Ello en virtud
de que resulta necesario que et convenio de adhesión al sistema Nacional de
coordinación Fiscal y sus anexos sean revisados, tomando en cuenta que el
Convenio fue firmado en 1979, y sus anexos aprobados en los años 1g7g, 1gg0,
198'f ,1982,f 995, 1996 y 2:AÐ2, por fo que la úftima revisión que se dio hace más de
18 años.

TERGERO. El Congreso del Estado deberá crear el marco normativo que regirá el
Sistema Tributario Esiatal dentro de los 180 días naturales a la entrada en vigor del
presente decreto.

Por Io que se somete a votación económica quedando ApRoBADo por
UNANIMIDAD.

L.T. Bélgica Jiménez Organista

lng. Carlos Pelayo Gonzâlez

C. Santiago Wrgen Salazar

CP. Nancy Maldonado Górnez

C. Ernestina Salcedo Ramírez

t. Jorge Alfredo Palomino Arreola

C. Adriana Tapia Rodríguez

C. David Soto Cisneros

C. Ëdith Del

García
Rosario Adoño

.ì,$,t

L.A. Pedro Ramos Peña

L.D. Luz Teresa Valle Gon:zález
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El presenie exiracio es una transcripción fiei previa eompulsa del mismo que hice
d.e1 original el cual obra en el libro de actas respectivo y se expide en Cinco Fojas
Utiles.

Se extiende la presente como constancÍa,
en Atengo, Jalisco a 10 de Junio de 2O22.

para los efectos legales a que haya lugar

ATE tr.NIE

C. ÅL\TNO STLORZAhIT
SECRETARIO GENERAL
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